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Esta Dirección Técnica, de conformidad con lo dispuesto en
la convocatoria para celebrar el concurso-oposición, publica a
continuación la relación de los aspirantes admitidos .• excluidos,
y la composición dd Tribunal calificador para realizar las
pruebas.

RE80LUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras ('e Segovia por la que se convoca concurso
oposición libre, de carácter nacional. para proveer
dos plazas de Camineros vacantes en la plantilla de
esta Jefatura y las que en la mismacategoria pudie·
ran producirse hasta la terminación de los exá
menes.

El Tríbunal que ha de juzgar este concurso-oposición estará
constituido como sigue.

Presidente:" Ilustrísimo señor don Adolfo Cañas Barrera, In~

geniero Director Técnico.
Vocales: Don Julio Luengo Soriano, Ingeniero, y don Juan

Boissier Castellano, Ayudante de Obras Públicas.
Secretario: Don Expedito Oliva Quintana, Administrativo.
Presidente suplente: Don Sergio de la Fe Marrero, Inge

niero.
Vocales suplentes: Don José Suárez Valido, Ayudante

de Obras Públicas.
Secretario suplente: Don Agustín Penichet Alonso, Adminis

trativo.

La fecha, lugar y hora del comienzo de los exámenes se co
municará oportunamente por escrito a los concursantes que han
sido admitidos.

Lo que se comunica para conocimiento de los interesados.
Las Palmas de Gran Canaria, 27 de junio de 1972.-El Inge

niero Director Técnico, Adolfo CaJ?as Barrera.-4.757-E.

En virtud de autorización concedida a esta Jefatura Provin
cial de Carreteras. con fecha 8 de .junio de 1972, por Resolución
del ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de Obras PÚ
blicas, se convoca concurso-oposición libre, de carácter nacional,
para proveer dos plazas de Camineros del Estado, vacantes en
la plantilla de este fervioio Provincial, y las que en la misma ca
tegoría pudieran producirse haGta la terminación de los exá
menes.

Este concurso~oposición se efectuará., de acuerdo con lo dis
puesto en el ·vigente Reglamento general del Personal de Cami
neros del Estado aprobado por Decreto 1287/1961 de 13 de ju·
lío. y las bases que regirán en el mismo son las que se indican
a continuación:

1.- Podrán tomar parte' quienes reúnan las condiciones si
guientes:

al Aptitud física suficiente. acreditada mediante reconoci
miento médico por facultativos que pueden ser designados por
esta Jefatur.. Provincial de Carreteras.

b> Haber cumplido el Servicio Militar, bien en activo o en
Servicios Auxiliares, o estar declarado exento de su prestación.

el . Carecer de antecedentes penales.
d) No haber sido expulsado de otros Cuerpos ti Organismos

del Estado. Provincia o Municipio.
e) Haber observatlo buena conducta.
n_Haber cursado los estudios primarios u otros de grado

mas alto.

2.- De acuerdo con el citado Reglamento del Personal de
Camineros, se exigirán en este concurso-oposición los siguientes
conocimientos:

1. Clases y dimensiones de la piedra machacada y de la
gravilla.

2. For~~.a de i. . _:-utar un bacheo.
3. Reparaciones de baches de toda clase de firmes y pavi·

mentas.
4. Perfilado de arcen_3 y cunetas.
5. Nociones generales de los materiales empleados en obras

de carreteras.
6. Plantaciones, cuidado y poda de abalado.
7. Conocer el Reglamento de Polic:¿¡' y Conservación de Ca

rreter~.3.

3.- Las instancias para tomar parte en este concurso-oposi
ción se dirigirán al ilustrísimo señor Subsecretario del Ministe
rio de Obras Públicas, reintegradas con póliza de tres pesetas,
y se presentarán en la Jefatura Provincial de Carreteras de Se
gavia, por conducto de la Jefatura de la provincia donde radioue
el interesado, o en los Gobiernos Civiles, o ~n las Estafetas de
Correos, de acuerdo con el articulo 66 de la vigente Ley de Pro·
cedimiento AdministTativo. En la instancia se hará constar:
Nombre y apellidos, naturaleza; edad, estado civil, domicilio,
profesión u oficio, manifestando expresa y detalladamente que
re.ine todas y cada una de la·s condicior.es exigidas en la ~n

vocatoria. Se acompañarán a las instancias las certificacioi.es
justificativas de los méritos que aleguen los aspirantes y el cer
tificado de estudios primarios u otro certificado o título d~ grado
mas alto.

4.a Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., ha
rán constar esta circunstancia y acompañarán a la instancia
la documentación que lo justifique.

5.a El plazo para la admisión de instancias urá de treinta
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la ublicación
de esta Rsolución en el "Boletín Oficial del Estado•.

6." Terminado el plazo de presentación de instancias, se pu
hlicará en el ",Boletín Oficial del' Estado_ y en el de la provin
cia la relación de aspirantes admitidos y excluidos, fijándose
lugar, día y hora para la celebración de exámenes, que tendrán
lugar, en todo caso, en esta capital, ~, se hará pública la compo~

sición del Tribunal examinador. ~

7.- Celebrado el concurso-oposición, el Tribunal formulará
la correspondiente propuesta de admisión r orden de puntua~

ción obtenida. Esta. propuesta será elevada a la Subsecretaria
del Ministerio de Otras Públicas para su aprobación, y una vez;
recaida ésta, se publicará en el "Boletín Oficial del Estado-, y en
el de la provincia, fijándose el plazo para la toma d~ posesión.

8." Publicada la relación de concursantes aprobados. debe
rán éstos presentar en esta Jefatura Provincial de Carrete~

ras la documentación acreditativa de reunir las condiciones y
requisitos c:ll;igidos en Ll. convocatoria, que son:

Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil.
Certificado de haber cumplido el Servicio Militar, o e.:. tar

exento.
Declaración jurada de no haber sido expulsado de ningún

Cuerpo u Organismo del Estado.
Certificado .de Antecedentes penales, y
Certificado de estudios primari~.

!,J.- En el desarroI' J y tramitación de este concurso-oposición
y en lo no expresam~nte regulado en las anteríores bases, será
de aplicación lo dispuesto, con carácter general, en el Decreto
de la Presidencia del Gobierno de 27 de junio de 1968 y en el
Reglamento General del Personal de Caminero~del Estado.

Segovia, 3 de julio de 1972.-El Ingeniero Jefe, Pedro Epel~

degui.-4.759-E.

ORDEN de '1 de febre~o de 1972 por la que se convoc(¡
a concurso de acceso la cátedra de Derecho Mercan·
til en L. Facultad de Dere.cho de la Universidad de
La Laguna.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de Derecho Mercantil en la
Far;ultad de Derecho de la Universidad de La Laguna,

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Anunciar la mencionada cátedra, para su /provisi6n a
concurso de acceso a catedráticos entre Profesores agregados de
Unh'-ersidad, de conformidad con lo que se determina. en el artículo
16 de le. Ley 83/1965, d:J 17 de julio, sobre Estructura de las Facul~

dades Universitarias y su Profesorado, Decreto Ley 5/1968, de 6
de junio, Decreto 889/1969, de 8 de mayo, y Orden de 28 de mayo
de 1969 (",Boletín Oficial del Estado_ del 14 de junio).

2.° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad, que sean titulares de disciplina de igual
denominación. a la anunciada.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

,

ADMITIDOS

Pa¡:a Conductores Oficiales de primera

1. Jan Ramón Medina Hens.
2. Don Antonio Talis Martín'
3. Don Roque Mesa de la Concepción.
4. Don Antonio Reyes Rodríguez.
5. Don José Olegaría Medina Acosta.
6. Don Antonio Hernánctez Chil.
7. Don Pablo Antonio Oliva Segura.
8. Don Juan Rodríguez Ascanio.
9. Don Juan José González Almeida.

10. Don Antonio Alemán Rodríguez.
11. Don Tomas Armas García.
12. Don José Juan Sánchez Pérez.
13. Don Rafael Báez Santana.

Para Maquinistas Oficiales de segunda

L Don Juan José González Almeida.
2. Don Antonio Alemán Rodríguez.

Para Guarda de segunda

L Don José Santana. Tejera.
2. Don Santíago Rodríguez García.

No ha habido ningún excluido.
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Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que señala el núr'lero primero de h Orden de 30 de mayo de 1986.

Lo digO a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos &ños.
Madrid, 14 de junio de 1972.

3.<> Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro del plazo
de quince días hábiles. a partir del siguiente al de la publicación
de -esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado", en la Universi
dad en que presten sus servicios, acomnaiiadas del ..curriculum
vitae" en que consten los servicios prestados por el interesado y
los ejemplares o separatas de sus publicaciones, así como Memo
ria comprensiva del Plan de trabajo a desarrollar en la cátedra
(Organización de la enseñanza, con indicación de lecciones teóri
cas, bibliografia sumaria por lección, ejercicios y seminarios,
clases prácticas, pruebas docentes), etc.

ORDEN de 14 de - junio de 1972 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso-opo
s-;,ción a la plaza de Profesor agregado de «Historia
de los Sistemas Filosóficos'" de la Facultad de Fi
losolia y Letras de la Unil1ersidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las O:'dcnes de
este Depr:rtamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso··oposición anunciado por Orden de 26 de mayo
de 1971 ( ..Boletín Oficial del Estado" del 29 de junio) para la
provisión, en propiedad, de la plaza de Profesor agregado de
.. Historías de los Sistemas Filosóficos" de la Facultad de Fílo~

sofía y Letras de la Universidad de Barcelona que estará consti
tuido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Francisco Gomá Musté.
Vocales: Don Jesús Arellano Cátalán. don Alfonso Candau

Parias, don Emilio Lledó Iñigo y don Fernando Montero Moli
ner; Catedráticos de las Universidades de Sevilla el primero,
de la de Valladolid el segundo, de la de Barcelona el tercero y
de la de Valencia el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo seiíor don Angel Gonzá
lez Alvarez.

Vocales suplentes: Don Miguel Cruz Hernández, don Gustavo
Bueno Martínez. don Francisco Canals Vidal y don Pedro Cere
zo Galán, Catedl'áticos de las Universid&des de Salamanca, Ovia
do, Barcelona y Granada, respectivamente.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

VILLAR PALASI

VILLAR PALASI

bre de 1971 f.,Boletín Oficial del Estado" del 30 de novierr:breJ
para la provisión, (-~ propiedad, de la plaza de Profesor a -;1'8
gada de .,FarmacologÍa (Farmacología ExperimentaD» de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad oe Murcia, que estará cons~

tituícto en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Francisco García-Valde
casas Santamaría.

Vocales: Don Ramón Villariño Ulloa, don José Laporte Sa~
las, don Pedro Sánchez García y don Mariano Mateo Tinao, Ca
tedráticos de las Universidades de Sautiago, Nueva Autónoma de
Barcelona, Valladolid y Zaragoza, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Jorge Tamara
Torres.

Vocales suplentes: Don José María Bayo y Bayo, don Juan
Esplugues Requena, don Perfecto garcía de Jalón Hueto y don
Emilio Muñoz Fernández, Catedráticos de las Universidades de
Salamanca, Valencia, Madrid y Granada, respectivamente.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que señala el número primero de 13. Orden de 30 de mayo de 1986.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos aftas.
Madrid, 15 de junio de 1972.

ORDEN de 27, de junio de 1972 por la que se de·
clara desierto et concurso de acceso para provisión
de, las cátedras de Economía Política y Hacienda
Publica en las Facultades de Derecho de. las
Universidades de Valladolid y La Laguna.

Ilmo. Sr: Por falta de aspirantes al concurso de acceso con
vocado por Orden de 29 de enero de 1972 {..Boletín Oficial del
Estado» de 9 de mayo}, para la provisión de la cátedra de «Eco
nomía Política y Hacienda Pública" en la Facultad de Derecho
de la Univeisidad de Valladolid, a luya convocatoria fué agre
gada por Orden de 18 de abril de 1972 («Boletín Oficial del Es·
tado,. de 24 de Il).ayo) la cátedra de la misma denominación de
la Facultad de Derecho de la Universidad de La Laguna.

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto el concurso de
acceso de referencia.

Lo digo a V. L para su Conocimiento y efectos.
Diós guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 27 de junio de 1972.

VILLAR PALASI.

efectos.Lo digo a V. 1. para su conocimiento y
Dios guarde a V. 1. muchos aflOs.
Madrid, 7 de febrero de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general * Universidades e Investigación.

ORDEN de 15 de junio de 1972 por la que se acepta
k renuncia al cargo de Presidente del Tribunal del
concurso de acceso a la cátedra de ..Mecánica Teó
rica" da la Facultad de Ciencias de la Universidad
de Zaragoza del excelentísimo señor don Pedro Abe
llanas Cebollero.

nmo. Sr.: De conformidad con las razones aducidas por el
excelentísimo señor don Pedro Abellanas Cebollero, Presidente
del Tribunal del concurso de acceso convocado para provísión
de la cátedra de ..Mecánica Teórica" de la Facultad de Ciencias
dé la Universidad de Zara:_ .1,

Este Ministerio ha resuelto que el señor AbeUanas cese en
la expresada Presidencia, debiendo ser sustituída por el Presi~
dente suplente del indicado Tribunal, excelentísimo señor don Al
berto Dou Mas de Xexas.

Ló digo a V. L Ttara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 15 de junio de 1972 por la que se nombra
el Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición
para la provisión de la plaza de Profesor agregado
de «Farmacología (Farmacología ExperimentaV" de
la Facultad de Medicina de la Universidad de Mur
cia.

nmo. Sr.: De conformidad COn lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 C!e mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resueUo nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 27 de octu~

ORDEN de 27 de junio de 1972 por la que se nom·
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso-opo-
sición a la plaza de Profesor agregado de «Lengua
española,. (2. U

) de la Facultad de Filosófía y Le
tras de la Universidad· de Barcelona.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1968,

E¡:;te Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 2 de ju·
nio de 1971 (..Boletín Oficial del Estado" del 2 de julio) para la
provisión en propiedad de la plaza de Profesor agregado de
..Lengua españ,ola,. (2. 8

) de la Fac.ultad de Filosofía -y Letras
de la Universidad de Barcelona. que estará constituído en la
siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Mariano Bassols de'
Climent.

Vocales: Don Fernando Lázaro Carreter, don Tomás Buesa
Oliver, don Antonio Maria Badia Margarit y don Manuel Alvar
López, Catedráticos de las Universidades de Madrid {nueva Au~

tónomal, Zaragoza, Barcelona y Madrid respectivamente.
Presidente suplente: Excelentísimo señor don ::tafael Lapesa

Melgar.
Vocales supleutes: Don Antonio Llorente Maldonado de Gue

vara, don Antonio. Roldán Pérez, don Antonio Vilanova Andréu
y don Alonso Zamora Vicente. Catedráticos de la Universidad
de Salamamca el primero, de la de Murcia el s~undo, de la
de Madrid el cuarto y ·Profesor agregado de Barcelona el ter
cero.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el or~

den que sei"Jala el número primero de la Orden de 30 de mayo
de 1966.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.


